
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Sabanalarga 

Estado No. 146 de lunes, 5 de septiembre de 2022 

                        FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638408900220140073700 

VER AQUÍ 
Ejecutivo Cooperativa  Asancoop  Orlando  Olmos Nuñez 02/09/2022 Auto Decide Liquidación De Crédito -

Modifica. 

08638408900220070012200 

VER AQUÍ 
Especiales Maria De Jesus Navarro Llinas Carmen Josefa 

Navarro De Urueta 
02/09/2022 Auto Decide - Auto Niega Recurso De 

Apelación 
Número de Registros: 2 

 
En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al 

terminar la jornada laboral del despacho. 

 
Generado de forma automática por Justicia XXI. 

JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ 
Secretario 

Código de Verificación 
62a8821a-b127-41df-a24c-609d9489184d 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/120412470/201400737+-+AutoDecideLiquidaci%C3%B3nDeCr%C3%A9dito.pdf/cbf45737-29b4-466e-bf3b-873711f2a9b8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/120412470/200700122+-+AutoDecide.pdf/925380dc-2dee-48c1-b89b-ae46d49755b4

